
RESOLUCION Nº 1

Expediente nº 52181/83.-

VISTO la autorización solicitada por el Rectorado
del Colegio Nacional No3 de esta Capital, para la transforma-

cion del
de ambos sexos 

establecimiento -actualmente de varones- en alumnado

Que analizada la documentacion aportada, la Direc-
ción Nacional de Educación Media y Superior emite opinion fa-
vorable al pedido.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO la.-Autorizar al Rectorado del Colegio Nacional Nº 3
de esta Capital, a recibir la inscripción de alumnos de ambos
sexos, a  partir del próximo periodo lectivo de 1984 y en for-
ma progresiva.
ARTICULO 2º.- Registrese, comuníquese y pase a la Dirección Na
cional de Educación Media y Superior a sus efectos.


